
 
“2014, año de la Pluriculturalidad en Puebla” 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES E 

INFRAESTRUCTURA 

             Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza,  29 de julio de 2014  

                                        Mesón del Cristo 11:00 horas. 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 

1.- Pase de lista y declaración de quorum legal. 
 
 
2.- Lectura del orden del día, y en su caso, aprobación. 
 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
4.- Lectura del Acuerdo Económico, suscrito por el Lic. Laman Carranza Ramírez, 
Secretario de Servicios Legislativos del Congreso de Hidalgo, relativo al planteamiento 
realizado por el Diputado Crisóforo Torres Mejía, de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Hidalgo con el tema “Exhorto al Congreso de la 
Unión”, mismo que fue aprobado en sesión ordinaría, para que la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, requiera a las empresas del ramo un mejor servicio e incrementen 
su red de comunicación a las zonas rurales y urbanizadas. 
 
 
5.- Lectura del Escrito de conocimiento, suscrito por el C. Jesús S. Olivier Gonzales, por 
el cual se solicita al asesor de Inversión e Infraestructura del Gobierno Federal, el 
apoyo para que canalice  a la dependencia correspondiente, la asignación de recursos 
económicos suficientes para que se realice la obra de construcción del puente vehicular 
Atotonilco del Rio, denominado el “salto, en el Municipio de Zacatlán Puebla. 
 
 
6.- Lectura del Punto de Acuerdo, suscrito por el Diputado Eduardo Elías Espinosa 
Abuxapqui Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por el que 
respetuosamente exhorta al Gobierno de la República, para intensificar las acciones de 
promoción y cumplimiento del Plan Mundial para el Decenio de Acción para la 
Seguridad Vial 2011-2020 y para planear y presupuestar Centros de Educación Vial en 
todos los Estados del País y en el Distrito Federal, a más tardar el 11 de mayo de 2013, 
coincidiendo con el segundo aniversario de la puesta en marcha de este plan a nivel 
mundial. 
 
 
7.- Asuntos Generales. 


